
Machala, 10 Marzo del 2014 

Señores 

Accionistas de la COMPAÑÍA CORPORACION MINERA REY DE ORO "CORMIREY” S.A 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el Estatuto y la Resolución 

No. 92.1.4.3.0013, que contiene el Reglamento para la Presentación de los Informes 

Anuales de los Administradores a las Juntas Generales, pongo a vuestro conocimiento, 

el informe de Gerencia, contenido en lo siguiente: 

ANTECEDENTES. 

UNO.- De la escritura pública que el veinticuatro de junio del dos mil cinco autorizó el 
Notario sexto de Machala, inscrita el siete de julio de dos mil cinco en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, consta que COMPAÑÍA CORPORACION MINERA REY DE 
ORO "CORMIREY” S.A. se constituyó, con domicilio principal en la ciudad de Machala, 
con un capital social inicial de mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1.000.00), dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, suscrito y pagado, luego de 
los aumentos de capital suscritos a la fecha, el actual capital social de la compañía 

queda establecido de acuerdo a como sigue: 

N2 ACCIONISTAS ACCIONES VALOR USD. 

01 ANDRES DAVID MACHUCA BUSTOS 500 $ 500.00 
02 ALEXANDRA ELIZABETH MACHUCA ELIZABET 500 $ 500.00 
03 ZALO DAVID MACHUCA GONZALEZ 500 $ 500.00 
04 ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA 497.000 $ 497,000.00 

05 JENNY MARITZA MACHUCA GRANDA 500 $ 500.00 
06 JACKSON DAVID MACHUCA QUIÑONEZ 500 $ 500.00 

07 ANDRES DAVID MACHUCA SALAZAR 500 $ 500.00 

SUMAN 500.000 $ 500.000.00 

INFORME 

Habiendo corregido las deficiencias observadas, corresponde en cumplimiento a lo 

previsto en el Art. 1 del Reglamento para la Presentación de Informes de 
Administradores, presentar el mismo, que lo hago en los siguientes términos: 

1.- Cumplimiento de lo previsto para el ejercicio económico materia del informe. 

 



  

Las proyecciones que nos propusimos en el año 2012, se cumplieron conforme a lo 
planificado, lo que generó una utilidad razonable conforme se desprende de los 
resultados que estamos poniendo a vuestra consideración. 

2.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio; 

El trabajo realizado se cumplió en observancia de las disposiciones otorgadas por la 
Junta General de Accionistas, cuyas disposiciones constan en las respectivas actas. 

3.- Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 
ámbito administrativo, laboral y legal; 

Lo destacado del ejercicio económico del año 2013, podemos señalar que en sesión de 
fecha 21 de mayo de 2013, se resolvió solicitar un crédito a la CORPORACION 

FINANCIERA NACIONAL, con el propósito de mejorar la situación financiera de la 

compañía, pero que lamentablemente el referido crédito no prosperó, situación que 
no permitió alcanzar los propósitos empresariales trazados, sin embargo de aquello, 
en el presente ejercicio económico que se informa, se ha fortalecido su actividad y con 
ello la solvencia de la compañía frente al sistema comercial y bancario, por lo que se 

destaca la capacidad de la compañía para asumir nuevas responsabilidades 
económicas. 

Según, lo dispuesto en sesión de Junta Universal de Accionistas, de fecha uno de 
agosto de 2013, se aceptó que la compañía SUPERMAG S.A., otorgue una garantía 
solidaria a favor de la compañía CORMIREY S.A., al Banco del Pichincha, para 

garantizar obligaciones crediticias de la misma y en efecto, se obtuvo financiamiento 
de la mencionada institución, para fortalecer la actividad en minería de la compañía. 

4.- Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 
anuales, comparados con los del ejercicio precedente; 

En análisis de los estados financieros cortados al 31 de Diciembre del 2013, 

demuestran que la compañía, mantiene resultados positivos en sus actividades de 
procesamiento de minerales, por la operación de la planta de beneficio Pambil, 

encontrándose como total de activos un siete millones ciento cuatro mil trescientos 
setenta y siete dólares con ochenta y ocho centavos, un pasivo total de cinco millones 
cuatrocientos veinte y cinco mil seiscientos ochenta y ocho dólares con noventa y 

nueve centavos y un patrimonio neto de un millón seiscientos setenta y ocho mil 
seiscientos ochenta y ocho dólares con ochenta y nueve centavos, reflejando además 

una utilidad del ejercicio de cuatrocientos sesenta y ocho mil ciento cincuenta y dos 
dólares con diecinueve centavos, de la que debe deducirse utilidades a favor de los 

trabajadores y utilidades mineras a favor del Estado, quedando una utilidad grabable 
de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta dólares con 

veinticuatro centavos, con una proyección al siguiente ejercicio más rentable para sus 

accionistas.



5.- Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico; 

El ejercicio 2013, conforme queda establecido generó los beneficios indicados en el 
numeral anterior, que sugiero sean reinvertidos en mantenimiento de los activos de la 

compañía o se de el destino que los accionistas consideren en Junta General. 

6.- Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio económico; 

Para el año 2014, se recomienda emprender en un proceso de mejoramiento de la 
infraestructura y adquisición de nuevos equipos para mejorar los procesos de 

extracción y recuperación, fundamentalmente consolidar el proceso de flotación y 
concretar la negociación directa con compradores del exterior. 

7.- El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
de autor por parte de la compañía. 

En la administración a mi cargo, hemos cumplidos con todas las normas jurídicas 

aplicables a la propiedad intelectual y derechos de autor, en consecuencia la co Ip añía 

no posee ninguna obligación pendiente al respecto. 
   

Particular que comunico a Ustedes, para los fines consiguientes. 

Atentamente. 
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E 
Mauricio Pelay Guerrero 

GERENTE GENERAL




